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DECRETO N UM ERO  93

C O N T E N I D O
Decreto N9 93.— Noviem bre de 1969. 

A V I S O S

A R T IC U L O  I

E L  PR E S TA M O  Y  SU O B JETIVO

Sección 1.01.— M O N TO  Y  M O N ED AS.— Conform e a las 
estipulaciones ael presente Contrato, e i tsanco se com prom ete 
a otorgar a la  itepuonca, y  esta acepta, un préstam o con 
cargo a  ios recursos ael r  ondo para operaciones especiales,
hasta por la  suma de siete minones setecientos m u ............
(LIS $ 7.700.000.00), en dólares ae los üistauos unidos de 
Am erica, o su equivalente en otras moneuas que torm én 
parte del Fondo. Las cantidades que se aesem ooisen en v ir 
tud de este C ontrato se denominarán en adelante e l “ Prés
tam o” .

Sección 1.02.— M O N ED AS P A R A  LO S DESEM BOLSOS. 
— E l Banco se reserva el derecho de decidir en qué moneda 
o monedas de las previstas en la Sección 1.01 del Contrato 
se efectuarán los desembolsos, dando preferencia a la mo
neda o monedas que la República deberá u tilizar en el pago 
de bienes y  servicios. Las partes convienen en que los desem
bolsos podrán hacerse en lem piras, hasta por una cantidad
equivalente a un m illón seiscientos m il dólares ..................
(U S  $ 1.600.000).

Sección 1.03.— OBJETO .— E l Préstam o tendrá por ob
je to  cooperar en el financiam iento de un program a de 
colonización y  asentam iento campesino en beneficio de 
agricu ltores de bajos ingresos (en adelante denominado 
“ Program a” ).  Este Program a se explica en form a más 
detallada en el Anexo B, el cual debe tenerse como parte 
in tegrante de este Contrato.

Sección 1.04.— O R G AN ISM O  EJEC U TO R.— E l P rogra 
ma deberá ser ejecutado a través del In stitu to  Nacional 
A gra rio  (IN A ).

EL CONGRESO N A C IO N A L ,

D E C R E TA :

Articulo Unico.— Aprobar en todas y  cada una de sus 
él Decreto Número 35, em itido por el Presidente 

' nal de la República en Consejo de M inistros, con 
28 de octubre de 1969, contentivo de un C ontrato de 

fáUmo celebrado entre el Gobierno de la República de 
Induras y el Banco Interam ericano de D esarrollo, por la  

de (L 15.400.000.00), que literalm ente dice:
“DECRETO NUMERO 35.— E L  PR E S ID E N T E  CONS- 
CIONAL DE L A  R E PU B LIC A .— En Consejo de M i- 

y en cumplimiento de lo  mandado por los A rtícu los 
1 incisos 15 y 19 de la  Constitución de la República y  27 
j£ dd Código de Procedim ientos Adm inistrativos.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y  obtuvo 
ü Basco Interamericano de D esarrollo (B ID ), un préstam o 
jila cantidad de (US $ 7.700.000.00) Siete M illones Sete
nta mfl Dólares, los que serán utilizados para financiar 
i Programa de Colonización y  Asentam iento Campesino, en 
tafo» de Agricultores de bajos ingresos.

CONSIDERANDO: Que el Poder E jecutivo, en cumpli- 
Éto & lo dispuesto por el A rtícu lo 58 de la L ey  del Banco 
toral de Honduras, solicitó y  obtuvo del D irectorio de esta 
irótiidón dictamen favorable a la  celebración del convenio 
préstamo, en sesión celebrada el 25 de abril de 1969.

CONSIDERANDO: Que de conform idad con lo que 
fcpone el Articulo 5°, inciso ( f )  de la L ey  O rgánica del 
Cooeejo Superior de Planuicación Económica, se soncito y  
too opunon favorable de ese Organo Consultivo, para la 
flemón del Convenio de Préstam o.

CONSIDERANDO: Que en vista  de las opiniones fa - 
uabies de ios mencionados organism os especializados, el 
tauente Constitucional de la  Kepuoiica, m euiaiite Acuerdo 
í 64, emitido con fecna 2 de jum o ae 19o9, por m eaio de 
kkret&ría de Estado en los Despaphos ae econom ía y  
Babeada, autorizó ál Licenciado Manuel Acosta Bonilla, 
Itero de Economía y  Hacienda, para que en nom bre y  
¡«presentación del Gobierno de la  República de Honduras, 
«minera con el Banco Interam ericano de Desarrollo 
'BID), é Convenio de Préstam o por la  cantidad de ........
tsnmooo.oo.

Por tanto,
D E C R E TA :

Artículo I o—Aprobar el siguiente Convenio de Préstam o 
«erito el 2 de octubre de 1969, entre el Gobierno de Hon
duras y el Banco Interam ericano de Desarrollo (B ID ), por 
A cantidad de (US $ 7.700.000.00), que literalm ente dice: 
CONTRATO DE PRESTAM O.— C O N TR A TO  celebrado el 
la 2 fe octubre de 1969, entre el B AN C O  IN T E R A M E R I- 
CANO DE DESARROLLO (en adelante denominado “ Ban- 
^ y la  REPUBLICA DE H O N D U R AS (en adelante de
tenida la “República” ).

A R T IC U L O  n

A M O R T IZA C IO N , IN TE R E S E S  Y  C O M ISIO N ES

Sección 2.01.— A M O R T IZA C IO N .— L a  República, am or
tizará  e l Préstam o, m ediante cuarenta y  dos (42 ) cuotas 
sem estrales, iguales y  consecutivas, la prim era de las cuales 
deberá pagarse el 2 de abril de 1974, la  segunda el 2 de 
octubre de 1974 y  las restantes los días 2 de abril y  2 de 
octubre de cada año subsiguiente basta el 2 de octubre de 
1994. L a  m oneda a em plearse en los pagos se reg irá  por lo 
previsto en la  Sección 2.06 (c ).

Sección 2.02.— IN TE R E S E S .— L a  República, siguiendo 
lo previsto  en la  Sección 2.06 (c ),  deberá pagar sem estral
mente sobre los saldos deudores, un interés del 2 %% por 
año, que se devengará desde las fechas de Los respectivos 
desembolsos. Los intereses serán pagaderos en los días 2 de 
abril y  2 de octubre de cada año, comenzando el 2 de abril 
de 1970.

Sección 2.03.— C O M ISIO N  D E SE R V IC IO .— L a  Repú
blica, adem ás de los intereses, deberá pagar sem estralm ente 
sobre los saldos deudores, una comisión de servicio del 3/4%
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A V I S O S
R E M A T E S

E l in frascrito, Secretario del Juz

gado Prim ero de Letras de lo  C iv il 

de este departam ento, al público en 

general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la  audiencia del 
d ía  sábado trein ta  de m ayo del co
rrien te año, a las nueve de la  mañana, 
se procederá al rem ate en pública 
subasta de los siguientes inm uebles:
a ) Un terreno ubicado en e l s i t i o  
llam ado “ Las Anonas” , “ L inares” , 
jurisdicción del m unicipio de Talan- 
ga, en este departam ento, con los si
guientes lím ites y  dim ensiones: Se 
m arcaron las estaciones del número 
cero a l número ciento cinco desde la 
estación número dos a la estación 
núm ero seis con rum bo N oroeste, 
colinda con propiedad d e l  General 
Juan B. Alem án, de la  e s t a c i ó n  
núm ero seis a la e s t a c i ó n  nú
m ero cincuenta y  cinco, con rum bo

aproxim ado N oroeste, donde se su

pone que el lindero natural es el R io 

Dulce, se hizo la  m edida por los cer

cos de posesiones de colindancias; 
de la estación número cincuenta y  
cinco a la estación núm ero setenta y  
ocho, con rumbo Suroeste, encon
trando sobre la  estación  número se
senta y  tres la  casa del señor Fran

cisco A lvaren ga  y  sigu iendo como 
lindero, un c a m i n o  de herradura 
hasta donde se fifu rca  e l camino, 
dando como colindancia la  estación 
número setenta y  ocho a  la  número 
ochenta y  siete, los terrenos conoci
dos con e l títu lo de C arias Rodríguez, 
pertenecientes a l m unicipio de Ta- 
langa; de la estación núm ero ochenta 
y  siete a la  estación número dos, con 
terrenos del señor Jesús R icardo 
F le fil. En las estaciones números 
cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, vein tisiete, cincuenta y  
cinco, setenta y  ocho y  ochenta y  
siete, se pusieron m ojones de concre
to  de trein ta  centím etros de la rgo 
por quince centím etros de diám etro.

Los rumbos magnéticos observados 

y  las distancias de las estaciones 

aparecen en el plano y  acta de medi

da respectiva. E l terreno deslindado 

tiene una extensión superficial de 

doscientas cuarenta y  seis hectáreas, 

sesenta y  siete centésimas, o sean 

trescientas cincuenta y  tres manza

nas, ochenta centésimas, el cual se 

encuentra inscrito a favor de la se. 

ñora Rosa Betaglio de Cantizano, 

bajo el número 7, folios del 9 al 11 

del tomo 241 del Registro de la Pío 

piedad de este departamento; b) Un 

lo te de terreno que tiene una exten

sión de seis caballerías medida mo

derna, e l cual tiene por limites ka 

siguientes: A l Norte, con lotes de 

don Rodrigo Castillo S.; al Este, 

sitio de Obraje y  Obraje Viejo; al 

Sur, con lote de propiedad del mismo 

señor Rodrigo Castillo S.; y, al Oes

te, con lote del señor José Angel 

Gallardo V indel; y, c) Un lote de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegudgaipa, D. C.. Hondura». C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES gibos MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .... -........ .....  L 2.00 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Sqlv. ... . . 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80
Quetzal ....... 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00
Colón C. R. .. 0.298868 0.301BB7 0.301887 0.298868 0.301887
Córdobas ... 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ..... ......

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMPIRAS

Líbfrt FaUrlin/v % 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.2755 
0.001593 
0.9325 
0.8144

L 4.8130 
0.3610 
0.00430 
0.4644 
0.5458 
0.5510 
0.003186 
1.8650 
0.0288

Franco Francés .............
Franco Belga ..............
Franco Suizo .................
Mareo Alemán ...............
Florín Holandés .......... ....
Lira ................................
Dólar Canadiense ..........
Peseta ............................

............-...........

N O T A Si

1- —Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos Costarricenses serán acreditados al tipo de cambio
de CCR. 6.025 por Dólar.

2 — Las c i ones no oficiales son tomadas del Informe semanal del First National City Bank of New 
York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la
venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al precio de New York, me
nos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,
Jefe del Depto. de Cambios.

terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con cer
cas de alam bre espigado, el que está 
amparado con un derecho de tierras 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en siete octavos de cabañe
ría  y  con los lím ites siguiente: Al 
N orte, terrenos de don Rodrigo Caz- 
tillo ; al Sur, con terreno de Oomdio 
Gamero, mediando camino que con
duce de San José al Obraje; al Este, 
lote de propiedad de la señorita Eme- 
lina Castillo; y, al Oeste, con sitios 
de San Pedro y  Les Lomas, median
do en parte carretera que de Danlí 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son d « propiedad del señor José Sal
vador Cantizano, y  se encuentran 
inscritos a su favor bajo número.... 
392. fo lios 465 a 467 del tomo ... 
X X V m  del Registro de la Promedad 
de la Sección Judicial de Danlí, de
partam ento de E l Paraíso. Todos 
ellos se rematarán para con su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
lempiras, intereses y  costas, que di
chos señores son en deberle al Banco 
de E l A horro Hondureño, S. A ; ha
biendo sido valorados, de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de quince mil lempiras, el des
crito en la letra a ), y  en noventa mil 
lempiras, los ind'cados en las letras 
b ) y e ) .  Se advierte a Tas partes que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los avalúos
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^  cada uno de ellos.— Tegucigalpa, 
0. C, 24 de abril de 1970.

Benjamín Cruz, 
Secretario.

Dd 27 A. al 20 M. 70.

f l  infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo  C ivil, 
deí departamento de Francisco Mo- 
ruin, al público en general y  para 
1» efectos de ley, hace saber: que en 
3a mdkncia a celebrarse el día v ier
nes veintinueve de m ayo del presente 
ico, & las nueve de la  mañana, y  en 
á local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los 
limes siguientes: Una desgranado
ra mam Triumph N 9 U3264, sin 
■tárnern de serie, sin m otor, m odelo 
3C; uu Jeep marca W illys, serie 
51518, motor N* 41347793, color ver
de, CJ-6; un jeep marca W illys, se
ria 51548, motor N * 4J331014, color 
gris; un tractor agrícola, marca John 
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437, 
motor N’  13E43155, fa ltan  llantas 
ddurtems; un tractor agrícola  mar- 
John Deere, modelo 2010, serie 58887, 
autor N? 440431; un tractor agrícola 
ama John Deere, m odelo 2010-R, 
serie 56097, m otor N? 446395; un 
tractor agrícola marca John Deere, 
modelo 3910, serie N* R.59145, m o
tar N' 416428; un tractor agrícola, 
marea John Deere, modelo 4020, se 
rie N*, placa b o r r o s a ,  m otor 
N* 23E128492; un tractor agrícola, 
marca Jhon Deere, modelo 4020, se
ñe N* S.N.T.233RO94408R, m otor 
N* 23E94409; un tractor agrícola 
marca John Deere, modelo 3020, se
rie N° SNT-113RO86027R, m otor 
N* 13E86071; un tractor agrícola 
marca MaOormick International, mo. 
tóo B450-RC, serie N 9 9782, m otor 
3067217RI; un tractor agrícola m ar
ca Mc.Cormick International, m odelo 
B456RC, s e r i e  N ° 9763, m otor 
N?3007217RI; un tractor oruga m ar
ca Caterpillar, modelo D2, serie blo- 
qae motor 5415060; un tractor oruga 
marea Caterpillar, modelo D2, serie 
«3667, motor N* 5U15060, m otor 
desmantelado; un tractor oruga m ar
ca Caterpillar, modelo D4C, serie 
905822, motor N 9 9H3627E; irna 
nstra marca Jhon Deere, de 36 dis- 
«s ; una rastra marca John Deere, 
de 28discos; una rastra marca Inter- 
nationa!, de 40 discos; una rastra 
marea John Deere, de 28 discos; una 
rastra marca John Deere, de 22 dis
cos, N» 120804; una rastra manca 
kha Deere, de 28 discos; una rastra

m arca John Deere, m odelo N “ PK-01, 

de 20 discos; una rastra m arca John 

Deere, m odelo P-K-02, de 24 discos; 

una rastra m arca John Deere, de 22 

discos; una rastra m arca In ternatio

nal, de 40 discos; un trá iler m arca 

John D eere; un trá iler m arca John 

D eere; un trá iler m arca John D eere; 

un trá iler volqueta m arca Stain 

H oist; tres sem bradoras; una culti

vadora de cuatro surcos, y  una sem

bradora, m arca John D eere; tres cul

tivadoras m arca John Deere, una cha. 

peadora, m arca Servís, m odelo 84, 

serie N " 7043; una chapeadora m arca 

Servís, m odelo 84, serie N ° 7044; dos 

arados m arca John Deere, de 5 dis

cos totalm ente desarm ados; una fu 

m igadora Sachs N * 4438758, m onta

da en parihuela; una planta eléctri

ca con dínamo, m arca - H A T Z  m o

delo E896, s e r i e  2000, m o t o r  

N 9 116530791; una soldadora eléctri

ca, m arca M iller, serie N? P352596, 

con m otor Koh ler, m odelo K-331, se

rie  N * A125546; un avión m arca Pip- 

per Pawne, m odelo PA-25, m atricula 

HRFU-71, serie N 9 25-3656, m otor 

N 9 L9386-40, tiene barras con bo

quillas para fum igación, con equipo 

para fum igación en polvo y  líqu ido; 

un avión aerocom ander Snow, m otor 

N ° AN-2035, serie N 9 450-1220-C, ti

po 2A7, m odelo 450220, de un solo 

mando equipado para fum igación con 

barra y  boqu illas; un ju ego de tres 

barras para cu ltivar, y  un ju ego de 

dos barras para cu ltivo centro, sin 

número. L os  bienes descritos ante

riorm ente, se rem atarán para hacer 

efec tivo  e l pago de cantidad de lem 

piras que el señor José Salvador Can- 

tizano, es en deberle a l Banco N acio

nal de Fom ento. Se advierte que por 

tra tarse de prim era licitación , no se 

adm itirán posturas que no cubran 

las dos teceras partes del avalúo de 

dichos bienes, e l cual fu e fija d o  de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de C iento T rece M il C iento 
Cincuenta y  U n Lem piras, Sesenta y  
Seis Centavos (113.151.66).— Teguci. 
galpa, D. C-, 27 de abril de 1970.

J. B. CRU Z, 
Secretario.

D el 29 A . a l 22 M. 70. elSB™ ” IE!,s

P A T E N T E S  D E  IN V E N C IO N

E l in frascrito, R egistrador de P a 
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha siete de febrero del año en cur
so, se adm itió la solicitud que dice: 
“ Se so licita  Paten te de Invención.—  
Señor M in istro de Econom ía y  H a
cienda.— Sección de Patentes y  M ar
cas de Fábrica.— En representación 
de Quím icas D inant de Centroam éri- 
ca, S. A . de C. V ., sociedad constitui
da de conform idad con las leyes de 
la  República de Honduras, y  de este 
dom icilio, de la  m anera m ás atenta 
solicito patente de invención por un 
período de vein te años, para e l inven
to  denom inado: “ PRO CESO  Y  OB
T E N C IO N  D E  P R E S E N TA C IO N  
F IS IC A  D E  U N  JA B O N  E N  FO R 
M A  D E  B O U C X LIN D R O ” , del cual 
acompaño descripciones y  dibujos por 
duplicado, reclam ando com o de su 
exclusiva propiedad de m í representa
da, lo  contenido en las hojas de re i
vindicaciones que se adjuntan tam 
bién por duplicado. Acom paño poder 
para que se razone y  Se m e devuelva, 
y  « i  su oportunidad suplico conceder 
la  patente solicitada, ordenando de
vo lver un ejem plar de la  descripción, 
dibujos y  reivindicaciones con la  
Constancia de L ey . A l señor M in is
tro  p ido: A dm itir e l presente escrito 
con los documentos acompañados, 
darle e l trám ite lega l y  en su opor
tunidad resolver, concediendo lo  pe
dido.— Tegucigalpa, D. C ., nueve dfe 
enero de m il novecientos setenta.—  
( f )  O scar Arm ando M elara, carnet 
N 9 0541” . L o  que se pone en  conoci
m iento del público paro los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 7 de fe 
brero de 1970.

Adán López Pineda#
Registrador.

7 M., 6 A . y  6 M . 70.

E l in frascrito, R egistrador de Pa 
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha doce de feb rero  del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “ P a 
tente de invención.—  Señor M in istro 
de Econom ía y  Hacienda.— En re
presentación de Cubb-Pac Corpora
tion, corporación del Estado de De- 
laware, dom iciliada en la  ciudad de 
Pittsburgh, Estado de Pennsylvania, 
Estados Unidos de Am érica, vengo 
a pedir se s irva  concederle patente

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



por un período de vein te años, para 
e l invento denom inado: "PR O D U C - 
TO S DE C A R N E  Y  M ETODOS Y  
A P A R A T O S  P A R A  T  R  A  T  A  R  D I
CHOS PRODUCTOS D E  C A R N E ", 
del cual acompaño descripciones y  
dibujos por duplicado, reclam ando 
com o de su exclusiva propiedad lo  
contenido en las hojas de reiv ind i
caciones que se adjuntan tam bién 
por duplicado. Presento el poder pa
ra  que se razone y  se me devuelva, 
y  en su oportunidad, suplico conceder 
la  patente que solicito, mandando 
devolver un ejem plar de la  descrip- 
ción, dibujos y  reivindicaciones, oon 
la  constancia de ley .— Tegucigalpa, 
D . C., diez de febrero de m il nove
cientos setenta.— ( f )  D aniel Casco 
L ., Carnet N 9 112". L o  que se pone 
en conocim iento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C „ 
12 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7 m ; 6 A . y  6 M. 70.

T IT U LO S  S U PLE TO R IO S

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departam ento de 
Com ayagua, para los efectos d e ley  
hace saber: que con fecha  doce del 
m es en curso, se presentó a  este Juz
gado de Letras, el señor A lfred o  M a
chado Sánchez, m ayor de edad, casa
do, m otorista y  vecino del m unicipio 
de E l Rosario, de este departam ento, 
solicitando T itu lo Supletorio sobre e l 
sigu iente inmueble: Un lo te  de terre
no situado a l rumbo nororiental de 
la  ciudad de E l R osario u Opoteca, 
de este departam ento, de cuatro 
manzanas aproxim adamente, de ex
tensión superficial, lim itado: al N o r
te, cam ino real de por medio, con el 
cam po de foot-boll; al Sur, propiedad 
de Francisco Machado, antes de M a
nuel Castañeda, y  hoy de N atividad  
M achado de Mercedes R ecarte ; a l 
O riente, propiedad de Reyes M ara- 
d ia g a ; y, por el Poniente, terrenos de 
los herederos d© la  señora D elm ira 
Machado. M anifiesta que dicho te rre 
no lo  hubo por compra que h izo a 
Manuel Machado; que con sus ante
cesores tiene más de diez años de 
estar en posesión, quieta, pacífica  y  
no interrum pida. Que se encuentra 
cu ltivado con zacate y  árboles fru ta 
les, cercado de piedra y  m adera, no 
habiendo poseedores pro indivisos. 
Propone para probar la posesión, a 
los señores: Pablo Padilla, A rtu ro

Valladares y  Julio Chavarría, m ayo
res de edad, propietarios, casados los 
dos primeros, soltero el últim o, agri
cultores y  vecinos del m unicipio de 
E l Rosaorio u Opoteca. Con fecha die. 
ciséis de este m ismo mes, se adm itió 
la solicitud en referencia, mandándo
se publicar dichas pretensiones en el 
periódico o fic ia l "L a  G aceta” , por 
tres veces, de trein ta  en trein ta  días, 
y  por carteles que se fija rá n  en la 
tabla de avisos de este Despacho, y  
en el lugar en que se encuentra el 
inmueble que se tra ta  de titu lar, o  
sea en E l Rosario. A rtícu los 2331, 
2332, 2333, 2334. 2335. del Código 
C ivil.— Comayagua. 19 de m arzo de 
1970.

J. V. Mejía F., 
Secretario.

6 A ., 6 M. y  5 J. 70.

£2 in frascrito, S ecretario  del Juz
gado de Letras Secciona], hace saber: 
que e l señor Francisco Durón Andi
no, m ayor de edad, soltero, labrador, 
hondureño y  de este vecindario, so li
citando T ítu lo  Supletorio del siguiente 
inm ueble: Un l o t e  de terreno de 
aproxim adam ente cincuenta m anza
nas de extensión superficial, ubicadas 
en e l lugar conocido com o "R incón  
de los P látanos", en la  propiedad de 
E l H igo, de esta com prensión muni
cipal, debidamente acotado por todos 
sus rumbos, con alam bre espigado, 
em pastado con zacate natural, te
niendo de poseerlo m ás de diez años, 
en form a quieta, pacifica  y  no inte
rrumpida, con los lím ites sigu ientes: 
A l N orte, con terrenos nacionales y  
propiedades de Juan M artín ez; al 
Sur, con propiedades de M arcos Se
v illa  y  Leandro E lv ir ; a l Este, con 
propiedad del so licitan te; y , por el 
Oeste, con propiedad de R o g e l i o  
Am ador. Que dicho terreno lo  ha po
seído de hecho desde m il novecientos 
t r e i n t a ,  y  en e l m ism o no hay 
otros poseedores pro indiviso. Para 
acreditar los extrem os de su petición, 
nomina como testigos a los señores: 
Felipe D íaz, R ogelio  A m ador y  M arco 
Am ador A lvarez, todos m ayores de 
edad, solteros, propietarios, hondure- 
ños y  de este vecindario, con residen
cia en Rincón de los Plátanos. Lo  
anterior se pone en conocim iento del 
público, para los efectos de legales. 
— Danlí, 27 de abril de 1970.

G. B A R R IO S  M..
Secretario.

6 M., 5 J. y  6 J. 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional, hace cons
tar: que el señor Ismael Ayestas 
Cálix, m ayor de edad, casado, agri 
cultor, hondureño y  de este vecinda 
rio, se ha presentado a este Juzgado, 
solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: Un lote de terreno 
aproximadamente de unas cincuenta 
manzanas de extensión superficial, 
en la aldea de E l Arenal, de este mu
nicipio, en el cual tiene su casa de 
habitación, compuesta de ocho piezas, 
cuatro de paredes de ladrillo, dos de 
adobe y  dos de madera, cercado con 
alambre de púa. Dicho terreno lo 
adquirió por compra que de ü hizo 
al señor Rafael Morga, en documento 
privado en el año de mil novecientos 
cincuenta y  cuatro; y  el lote tiene los 
lím ites siguientes: A l Norte, con 
calle de por medio; al Oeste, oon casa 
de Juan Ramón M ejía; al Este, con 
propiedad de Tiburcio Irías h.; y, a) 
Sur, con propiedad de Nicolás Sevi
lla. Y  que dicho lo te de terreno lo ha 
poseído en form a quieta, pacífica y 
no interrumpida, por más de diez 
años. Para acreditar su solicitud, no
mina como testigos a los señores. 
Herculano Irías Lobo, Juan Ramón 
Irías y  Leopoldo Irías, todos mayo
res de edad, propietarios, hondure
nos y  de este vecindario. Lo anteror 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Danlí, 27 de 
abril de 1970.

G. BARRIOS BL 
Secretario.

6 M.. 5 J. y  6 J. 70.

E l suscrito, Secretario del Juzga

do Prim ero de Letras del departa

m ento de Olancho, al público hago 

saber: que el Profesor don Luis Sar

m iento Bustillo, ha presentado a este 

Juzgado solicitud, que se le extienda 
Títu lo Supletorio de las siguientes 
propiedades: Un lote de terreno de 
veinte manzanas de extensión, super
ficia l, en el lugar denominado Capiro, 
en el sitio  de Telica, de esta juris
dicción de Juticalpa, teniendo los li
m ites así: al Norte, propiedad de 
A lejandro Sarm iento; al Sur, propie
dad de Ventura Velásquez; al Este, 
carretera de por medio y  carril; al 
Oeste, terreno de Yolanda Figueroa, 
el lote está cercado con alambre es
pigado por todos los rumbos, divido 
en dos partes, uno de seis mamamas 
y  otro de catorce manzanas, en el 
prim ero, tiene ubicada una casa,
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Mtam&tL de b&hareque, cubierta 
dtteju, maderas realizas, piso de la
drillo de berro; que mide once varas 
por ocho varas de ancho, con dos 
corredores del largo de la  casa, de dos 
nm y media de ancho, cocina 
mesa de U  misma construcción de 
hez»,y tiene cuatro varas de ancho 
por cinco varas de largo, un pozo ar
tesano con su respectiva bomba de 
donde se surte agua la propiedad; 
«telóte está cultivado de zacate ar
tificial, árboles frutales y  un benefi
cio de cada de azúcar, con su respec
tivo trapiche de hierro. Que e l segun
do lote es de catorce manzanas, cu
ya linderos non asi: N orte, propie- 
dtd de Ventura Velásquez; Sur, pro
piedad de Jhon Iviss; a l Este, pro
piedad de Alejandro Valásquez; a l 
Oeste, carril de por medio y  montes 
tetóos; todo este terreno está aco
tado con alambre espigado por todos 
nos tumbos, y  a tres hilos, y  cu ltiva
do con sacate artificial. Que las pro
piedades las posee hace más de quin
ce tíos, y  las hizo a sus expensas. 
Que propone el testimonio de Jesús 
Haríquez Zapata, U lisis M iralda 
Oviedo y Melchor Rubi R ivera, pro
pietarios, de esta dudad. C on firió 
poder para las gestiones al Abogado 
Raúl Ramos, del Colegio de A boga
dos de esta República. Se manda a 
publicar por tres veces, una vez cada 
treinta dias, en d  diario o ficia l “ L a  
Gaceta”, para los efectos d© ley.— Ju- 
ticalpa, 27 de abril de 1970.

Rafael O livera Cálix, 
Secretario-

ir-

6M .,5J.y6 J. 70.

REGISTROS DE M AR C AS

El infrascrito, Registrador de Pa 
tenten y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom ía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha sete de abril del año en- curso, 
aeadmitió la solicitud que dice: “ Re- 
gijtro y depósito de una m arca de 
fábrica—Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la compañía C iba 
Sotiété Anonyme, Ciba Aktienge- 
sefiachaft, Ciba Lim ited, una Corpo
ration organizada y  existente confor

me a las leyes de Suiza, manufactu

reros, industriales y  comerciantes, 

tooncSiados en Basilea, Suiza, respe- 

tusamente comparezco, conform e al 

podar que obra en esa Secretaría de 

atado, a solicitar el registro y  depó

sito de la  m arca de fábrica  denom i
nada:

eaRBICROM
según e l clisé y  conform e ai adjunto 
certificado de registro N ° 194.743, del 
29 de octubre de 1962, inscrito en la 
O ficina Federal de la  Propiedad In 
telectual de Suiza, m arca que sin 
distinción de tamaño, co lor o  diseño 
especial, ampara, distingue y  protege 
preparaciones quím icas para la  des
trucción de anim ales y  plantas, m ar
ca que se aplica o fija  a los artículos 
y  productos mismos, o a  los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
m edio de impresiones, grabados, e ti
quetas, m arbetes, relieves, estam pa
dos, estarcidos, y  en las otras form as 
y  modos generalm ente acostum bra
dos en  e l com ercio y  en  la  industria, 
para todo lo  cual se agregan  los de
más documentos de ley.— Tegucigal- 
pa. D. C., tre in ta  de m arzo de m il 
novecientos setenta.— ( f )  Jorge F i- 
del Durón, Carnet N * 123". L o  que 
Se pone en conocim iento del público 
para los efectos de ley .— Tegucigalpa, 
D. C., 7 de abril de 1970.

Adán López Pineda> 
R egistrador.

6 ,16  y  26 M. 70.

E l in frascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que oon fe 
cha siete de abril del año en curso, 
se adm itió 1a solicitud que d ice: “ R e
g istro  y  depósito de una m arca de 
fábrica.— Poder E jecu tivo.— Secreta
ría  de Econom ía y  Hacienda.— E n re
presentación de la  Compañía Ph ilips 
Petroleum  Company, una corporación 
organizada y  existente conform e a 
las leyes del Estado de Delaware, 

m anufactureros, industriales y  co

m erciantes dom iciliados en B artlesvi- 
lle, Estado de Oklahom a, Estados 
Unidos de Am érica, según el poder 
que obra en esa Secretaría de E s
tado, respetuosam ente com parezco 
a  solicitar e l reg is tro  y  depósito de 
la m arca de fáb rica  denom inada:

T ? vp-Prtic
según el clisé y  conform e al c e rtifi
cado de reg istro  N * 603.209, del 15

de m arzo de 1955, en la  O ficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
Am érica, m arca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial^ 
ampara, distingue y  protege a ce ite » 
para m otores, m arca que se aplica & 
fija  a  los artícu los y  productos mia
mos o  a los envases, recipientes, re 
ceptáculos, cajas, paquetes, fardos^ 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por m edio de im presiones, gra^ 
bados, relieves, estarcidos, etiquetas» 
m arbetes, y  estam pados y  en la »  
otras form as y  modos generalm ente 
acostum brados en el com ercio y  en 
la industria, para todo lo  cual se  
agregan los demás docum entos d e  
ley.— Tegucigalpa, D. <3., dos de abrir 
de m il novecientos setenta.— ( f )  Jor
ge F idel Durón, Carnet N9 123". L e  
que se pone en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley .— Tegu
cigalpa, D. C., 7 de abril de 1970.

Adán López Pineda» 
R egistrador.

6, 16 y  26 M . 70.

E l in frascrito, R egistrador de Pa 
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha siete de abril del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que d ice: “Re
gistro y  depósito de una m arca de 
fábrica.— Poder E jecu tivo.— Secreta
ría  de Econom ía y  Hacienda.— E n  
representación de la  Com pañía Cfba 
Socíeté Anonym e, Ciba A ktiengesell- 
chaft, C iba L im ited, una corporación  
organizada y  existente conform e a  
las leyes de Suiza, m anufactureros, 
industriales y  com erciantes dom ici
liados en la  ciudad de Basilea, Suiza, 
según e l poder que obra en esa Se
cretaria  de Estado, respetuosam ente 
com parezco a solicitar el reg istro  y  
depósito de la m arca de fáb rica  de
nom inada:

según e l clisé y  conform e a l ad ju n to  
certificado de registro N 9 164.158, 
del 23 de enero de 1957, in scrito  en 
la  O ficina Federal de la  Prop iedad 
Intelectual de Süiza, m arca que sin 
distinción de tam año, co lor o  diseño 
especial, ampara, distingue y  protege^ 
preparaciones quím icas, para la  des
trucción de animales y  plantas, m arca 
que se aplica o  fija  a  ios artícu los y  
productos m ism os o  a los envase^, 
frascos, recipientes, receptáculos, ca-
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E l in frascrito, R egistrador de Patentes y  M arcas de Fábrica, dependiente de la Secretará 
de Econom ía y  Hacienda, hace saber: que con fech a  ocho de abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que d ice : “ R eg istro  y  depósito de una m arca de fábrica.— Poder E jecutivo.—-Secretaria 
de Econom ía y  Hacienda.— En representación de la  C O M P A Ñ IA  C E R V E C E R A  DE NICARA
G U A, una corporación organizada y  existente con form e a las leyes de la República de Nicaragua, 
m anufactureros, industriales y  comerciantes, dom iciliados en Managua, República de Nicaragua, 
según el poder adjunto, respetuosam ente com parezco a so licitar el registro y  depósito de la marca 
de fábrica denom inada: “ J E T  ” , conform e al adjunto certificado de registro N 9 17.031, del 17 de

octubre de 1967, inscrito en el R egistro de la Propiedad Industrial de N icaragua, marca que ampa
ra, distingue y  protege, cerveza y  bebidas de m alta, m arca que se aplica o fija  a los artículos y  
productos, por m edio de im presiones, grabados, etiquetas, m arbetes, relieves, estampados, estar
cidos, y  en las otras form as y  modos generalm ente acostum brados en e l comercio y  en la indus
tria , para todo lo cual se agregan  los demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C.,‘ treinta de 
m arzo de m il novecientos setenta.— ( f )  Jorge F id e l Durón, Carnet N 9 123” . Lo  que se pone en
conocim iento del público pí

— , .re¿  . .> ^ ,.,  _. ,*a  úc  ¿

6, 16 y  26 M. 70.

ja s , paquetes, fardos, bultos y  envol

to r io 6 que los contienen, por m edio de 
im presiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 

m arbetes, estampados, relieves, es

tarcidos y  en las otras form as y  m o

dos generalm ente acostum brados en 
e l com ercio y  en la industria, para 
todo lo  cual se agregan los demás 
docum entos de ley.— Tegucigalpa, D. 

C ., tre in ta  de m arzo de m il novecien-

los efectos de ley.— Tegucigalpa, D

tos setenta.— ( f )  Jorge F id e l Durón, 

Carnet N 9 123” . L o  que se pone en 

conocim iento del público para los 

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 

7 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

6, 16 y  26 M . 70.

C., 8 de abril de 1970.

Adán López Pineda
Registrador

HERENCIA

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazto, 
al público en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha trece de noviembre de m9 
novecientos sesenta y nueve, dictó 
sentencia declarando a Martha Judith 
Maradiaga, Elsa R os a Wagner de
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S mfrwcrfto, Registrador de Patentes y  M arcas de Fábri- ViMe de la la  página
a, dependiente de la Secretaría de Econom ía y  Hacienda, 

bace saber: que con fecha ocho de abril del año en curso, se 

adoútió la solicitud que d ice: “ R egistro y  depósito de una 

■ana de fábrica.— Poder E jecu tivo.— Secretaría de Econo- 

m y Hacienda.— En representación de la  Compañía C erve

cera de Nicaragua, una corporación organizada y  existente 

cafóme a las leyes de la  República de N icaragua, m anufac
tureros, industriales y  com erciantes, dom iciliados en Mana- 
gni, República de N icaragua, según e l poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a  so licitar e l reg istro  y  depósito 
de la marca de fábrica denom inada: “ Cerveza N ica ” , confor-

por año, la que se devengará desde la fecha de los respectivos 
desembolsos. Dicha comisión será pagadera proporcional
m ente en las respectivas m onedas desembolsadas en las 
m ismas fechas que los intereses.

Sección 2.04.—C O M IS IO N  D E  COM PROM ISO.— a ) So
bre los saldos no desembolsados de la  suma indicada en la  
Sección 1.01, la  República deberá pagar una comisión de 
com prom iso del y2% por año, que em pezará a  devengarse a 
los sesenta (6 0 ) días de la  fecha de este C ontrato;

b ) E sta  com isión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para e l pago de los intereses y  su pago se hará 
en dólares menos en la parte correspondiente a lem piras, 
prevista  en la  Sección 1.02, cuyo pago se hará en esta mo
neda;

c ) E sta  com isión cesará de devengarse en todo o parte, 
según sea e l caso, en la m edida en que: ( i )  se hayan efec
tuado los respectivos desem bolsos; ( i i )  haya quedado tota l 
o parcialm ente sin efecto  el Contrato, según las Secciones 
3.09, 3.10 y  3.11, o ; ( i i i )  se hayan suspendido los desem
bolsos conform e a la Sección 4.01.

Sección 2.05.—C A LC U LO  D E  IN T E R E S E S  Y  COM I
SIO NES.— E l Cálculo de los intereses y  comisiones corres
pondientes a un período que no sea un sem estre com pleto se 
hará con relación al número de días, sobre la  base de tres
cientos sesenta y  cinco (3 6 5 )'d ía s  por año.

Sección 2.06.— M O N E D AS D E L  PR E STA M O .— a ) E l 
Préstam o será denominado en  las mismas monedas que el 
Banco haya desembolsado;

b ) Cuando sea necesario com putar en dólares los des
embolsos efectuados en otras monedas, se estará a la equi
valencia que para estos efectos determ ine razonablem ente 
el Banco, aplicando en la fecha del desembolso el tipo de 
cambio en que el Banco tenga contabilizadas en sus activos 
dichas monedas, o en su caso, e l tipo de cambio que tuviere 
acordado con e l respectivo país m iem bro para los efectos de 
m antener el va lo r de su moneda en poder del Banco;

me al adjunto certificado de registro N- 18.339, del 10 de 
ôctubre de 1968, inscrito en el registro de la  Propiedad In 
dustrial de Nicaragua, marca rué ampara, distingue y  
protege cerveza y bebidas de malta, marca que se aplica c 
fija a los artículos y  productos, por medio de im presiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relieves, estampados, estar
cios, y en las otras form as y  modos generalm ente acos. 
timbrados en el comercio y  en la industria, para todo lo cual 
se agregan ios demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
treinta de marzo de m il novecientos setenta.— ( f )  Jorge F i
del Darón, Carnet N ° 123” . L o  que se pone en conocim iento 
del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6,16 y 26 M. 70.

c ) Todo pago de am ortización e intereses se hará en 
lem piras, m ediante e l pago de esta moneda de una cantidad 
que equ ivalga al m onto adeudado en dólares o en las demás 
respectivas monedas desembolsadas de acuerdo con las 
reglas de la  Sección 2.08. A  elección de la  República cua
lesquiera de estos pagos, to ta l o  parcialm ente podrá efec
tuarse proporcionalm ente en las respectivas monedas des
embolsadas.

Sección 2.07.— M A N T E N IM IE N T O  D E  V A L O R  SO B RE 
D ESEM BO LSO  E N  M O N E D A  LO C A L .— Los desembolsos 
que se efectúen en lem piras, serán adeudados por su equi
valencia en dólares, a la  fecha del respectivo desembolso. 
Los intereses y  comisiones pagaderos en lem piras se calcu
larán y  adeudarán por su equivalencia en dólares a la fecha 
en que deba efectuarse e l pago.

Pasa a la página N ó  8

Medina, A n a  Cristina W agner e 
l/pez, Julio Carlos, Claudio A lberto, 
Héctor Rolando, J o r g e  Mauricio y  
Mario Francisco Maradiaga, herede
ros ab iutestato de su difunto padre 
el seftor Julio W agner Galun Iger. y 
les concede la posesión efectiva  de la 
herencia a las señoras W agner de M e
dina y Wagner de López, por sí y a 
los menores Julio Carlos, Claudio A l
berto, Héctor Rolando. Jorge Mauricio 
y  Mario Francisco, por medio de su 
madre y representarte legal, doña 
Jlartha Jttdith Maradiaga, sin perju i

cio de otros herederos de igual o m e
jo r  derecho.— Tegucigalpa, D. C ., 27 
de abril de 1970.

José Francisco  A ceituno  
Secretario

6 M. 70.

F ! in frascrito, Secretario del Juzga
do de Letras de lo C ivil, del depar
tamento de Francisco Morazár», al 
público en general y  para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha nueve de marzo del año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
Santos M artínez Garay, Lucila M artí

nez Garay, A lbertina M arina M artínez 
Garay de Vásquez, y  a los menores. 
M aría Teresa y  Rufina M artínez Ga
ray, herederos ab intestato de su d i
funto padre José Valeriano Izcano, 
concediéndole la posesión efectiva  de 
la herencia, a lns prim eros por sí y a 
los dos menores últimos oor interm e
dio de su m edre, señora N atalia Garay 
y  Garay. s ir perju icio de otros here
deros con m ejor derecho.— Tegueigal- 
pa, D. C., 30 de marzo de 1970.

José Rask« fp MvnoiIa 
Srio. por L ey

6 M. 70.
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Sección 2,08.— T IP O  D E  C AM B IO .— a ) L a  equivalencia 
d e  lem piras con relación a las respectivas moneuas desem
bolsabas se calculará en la lecha ael correspondiente venci
m ien to aplicando el tipo de cam bio que l i ja  en dicha fecha. 
E n  caso ue pago atrasado, el Banco podra u su opcion, ex ig ir 
que se aplique e l tipo de cam bio e lec tivo  en la  lecha del 
vencim iento o  en la  del pago;

b ) Se tendrá como tipo de cam bio e fec tivo  del dólar de 
los Estaaoe Unidos, o ¿e las dem ás m onedas desembolsadas, 
en  una lecha determ inada, el upo de cam bio a i cual en esa 
fech a  se venda la  respectiva moneda a los residentes en la 
R epú blica  de Honduras que no sean entidades del Gobierno 
d e  ese país, para efectuar las sigu ientes operaciones: ( i )  
p a go  por concepto de capital e in tereses adeudados; ( i i )  re
m esa ue dividendos o de otros ingresos provenientes de in
versiones de capital en la  República de Honduras, y ; (iü ) 
rem esa de capitales invertidos. Si para estas tres clases de 
operaciones no hubiere un m ism o tip o  de cambio, se aplicará 
e l que sea más alto, es decir, e l que represente un m ayor 
núm ero de lem piras por unidad de la  m oneda respectiva - 
m ente desem bolsada,

c ) S i en la fecha en que deba realizarse el pago, no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia ae las 
operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la  base del 
m ás reciente tipo de cambio e fec tivo  utilizado ¿entro de los 
tre in ta  (¿Ü ) días anteriores a ta  fech a  del vencim iento;

d ) ¡bi no obstante la  aplicación de las reglas anteriores 
no pudiere determ inarse el upo ue cam oio e lectivo  o sur
g ieren  discrepancias en cuanto a dicha determ inación, se 
esu u a en estas m átenos a io que resuelva razonablem ente 
e l B anco;

e/ b i el Banco determ ina que e l pago efectuado en lem
p ira s na sido insuficiente, aeoera com unicarlo asi a la 
Rep^U¿ca, dentro del plazo de trein ta  (3 0 ) días de recibido 
e l p&¿o, y  la  República deberá cunnr ia d iferencia dentro 
d e : put¿o de treinta (30 ) días de recibido e l aviso. Si, pos 
e l contrario, la  suma recibida resu ltare superior a la  adeu
dada, e l Banco procederá a  hacer la  devolución de las can
tidades pagadas en exceso.

Sección 2.09.— P A R T IC IP A C IO N E S ,— E l Banco podrá 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, a  titu lo de 
participaciones y  en la  m eoioa que tenga a  bien, los derechos 
correspondientes a las obligaciones pecuniarias de la Repú
b lica, provenientes de este Contrato.

Sección 2.10.— LU G A R  D E  LO S  PA G O S— Todo pago 
deberá efectuarse en la  oficina principal del Banco en 
W asoingtou , D. C., a  menos que e l Banco designe otro lugar 
o  lugares para este efecto.

Sección 2.11— REC IB O S Y  P A G A R E S — A  solicitud 
d e l Banco, la  República deberá suscribir y  en tregar a l Ban
co, ea  cualquier tiem po durante el período de ios desembol
sos y  m uy particularm ente a  la  fin a lización  de Los mismos, 
e l recibo o  recibos que representen las sumas desembolsadas 
hasta la  fecha. Asim ism o, la  República deberá suscribir y  
en trega r al Banco, a solicitud cíe éste, pagarés u otros do
cum entos negociables que representen la  obligación de la  
R epública de am ortizar el Préstam o con los intereses y  
com isiones pactados en este Contrato. L a  form a de dichos 
docum entos será la  que el Banco determ ine.

Sección 2.12— IM P U T A C IO N  DE LO S  PA G O S— Todo 
p ago  se im putará prim eram ente a  las com isiones y  a los 
in tereses vencidos y  luego el saldo, si lo  hubiere, a  las 
am or agadones vencidas de capital.

Sección 2.13— PAG O S A N T IC IP A D O S —  Previo  un 
a v iro  dado con cuarenta y  cinco (45 ) d ías de anticipación a 
lo  íiienos, la  República podrá pagar en la  fecha indicada en 
e l aviso, cualquier parte del capital del Préstam o antes de 
su  vencim iento, siem pre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisiones o intereses exigib les. Todo pago 
anticipado, salvo acuerdo en contrario, se im putará a las 
cu otas de capital pendientes en orden inverso a su venci
m ien to.

Sección 2.14— VE N C IM IE N TO  E N  D IAS FERIADOS. 
— Todo pago o  cualquier otro acto que de acuerdo con este 
C ontrato debiera llevarse a cabo en sábado o en días que 
sea fe riad o  según la  ley  del lugar en que deba ser becas, 
se entenderá válidam ente efectuado en el primer día báht 
inm ediato siguiente, sin que en ta l caso proceda recargo 
alguno.

ARTICULO HI

C O N D IC IO N E S  P R E V IA S  Y  OTRAS NORMAS 
R E L A T IV A S  A  LO S DESEMBOLSOS

Sección 3.01— CO NDICIONES PR EVIAS AL PRIMER 
D ESEM BO LSO .— E l Banco no estará obligado a euxr. uur 
e l p rim er desembolso m ientras no se hayan cumplido a m 
en tera  satisfacción  los siguientes requisitos:

a ) Que e l Banco haya recibido uno o más informe* 
ju ríd icos razonados en que quede establecido que: (i/ la 
República ha cumplido todos loe requisitos necesarios de 
conform idad con la  Constitución, las leyes y  reglamentos, 
de la  República de Honduras, para la  celebración de este 
C ontrato o  para ra tifica rlo ’ si fuere e l caso; (ii) las obliga» 
dones contraídas por la  República en este Contrato aoo 
válidas y  ex igib les; (iü ) el procedimiento sobre liritadooea 
públicas a  que se refiere la  letra  (h ) de esta seccta m 
ajusta a  las disposidonees legales vigentes en la República 
de Honduras. D ichos inform es deberán cubrir además cual
qu ier o tra  consulta ju ríd ica que e l Banco estime pertinente.

b ) Que el Banco haya redbklo prueba de que la persona 
o  personas que han suscrito este Contrato en nombre de la. 
República, han actuado con poder o  facultad suficiente par* 
hacerlo o, en caso contrario, prueba de que el Contrato k  
sido válidam ente ratificado;

c ) Que la  República haya designado uno o más funcio
narios que puedan representarla en todos los actos retado» 
nados con la  ejecudón del presente Contrato, y  que haya 
hecho llega r a l Banco ejem plares auténticos de las tirinas 
de dichos representantes;

d ) Que la  República haya presentado la programación 
de actividades e  inversiones con señalamiento de lis  fuentes 
de los fon dos;

e ) Que e l Banco haya redbido las seguridades adecua
das de que la  República dispondrá oportunamente de recur
sos su ficien tes para llevar a  cabo el Programa, de acuerdo 
con lo  p revisto  en la  Sección 5.05;

f )  Que la  República haya presentado al Banco un in
fo rm e in icia l preparado en la  form a que señale el Banco y 
que sirva  de base para la  elaboración y  evaluación ue ks 
in form es subsiguientes de progreso a que se refiere la Sec
ción 6.03. E l in form e deberá incluir un estado de las inver
siones y  una descripción de las obras realizadas en el Pro
gram a, hasta una fecha inmediata anterior al inforine. 
Asim ism o, la  Repúolica deberá presentar al Banco, el pan, 
catálogo o código de cuentas que habrá de utilizar para 
dem ostrar las inversiones que se efectúen en el Program 
tan to con recursos del Préstam o como en los demás recurso* 
que deban aportarse para su total ejecudón;

g ) Que la  República haya presentado una lista de 
bienes y  servicios que serán adquiridos con recursos del 
Préstam o, ju n to con e l costo estimado de las diferentes 
partidas;

h ) Que la  República haya presentado el procedimiento 
que se propone seguir sobre licitaciones públicas pan dar 
cum plim iento a lo  estipulado en la letra  (b ) de la Sección 
5.02 de este Contrato, acompañado de los textos de las 
pertinentes disposiciones legales y  reglamentarias;

i )  Que la  Contraloria General de la República haya 
aceptado rea liza r la  auditoría prevista en la Sección 6.03 
(b ) de este C ontrato o, en caso de que esto no fuera posible, 
que la  República haya convenido con el Banco con respecto 
a la firm a  de contadores públicos que efectúe las funciones 
de aud itoria : ( i )  que la República haya presentado al Banco 
el acuerdo o  convenio firm ado con el Instituto National 
A gra rio  (IN A ) para la ejecución del Programa, que incluya 
los deberes y  atribuciones de los organismos gufcmatnefr-
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jjja y entidades autónomas participantes en la ejecución del 
sí*®;

y  Que el IN A , como entidad ejecutora del Program a 
j¡iytpresentado ai Banco: ( i )  los convenios que en cumpli- 
jgigito del acuerdo a que se refiere el litera l anterior, haya 
gjetndo con caite uno de los organism os autónomos; (ii) 
¡o$ reglamentos (a ) del sistema de adjudicación y  condicio
nes de crédito de las viviendas para beneficiarios del Pro- 
pama; y, (b) de uso y  mantenim iento de las residencias de 
5*técnicos del Program a; (iii) pruebas de que se ha cons- 
tórido el Comité Coordinador del Program a integrado por 
¡is entidades participantes, así como em itido el reglam ento 
que regirá su funcionamiento; (iv ) el calendario para la 
dotidóa del personal de su departam ento de operaciones y  
$  personal previsto para la ejecución del Program a; (v ) 
¿plan de siembras de cultivos permanentes y  pastos que 
jdm incluir los servicios de sem illeros y  producción de 
{ünttüas.

Secdón 3.02,— CO ND ICIO NES E S PE C IA LE S  P A R A  
CURTOS DESEMBOLSOS.— a ) Antes del prim er desem
eja) para el Proyecto del V alle del Aguán: ( i )  la Repú- 
1fia deberá presentar al Banco e l C ontrato que haya t ir 
ad» con la Agencia para el Desarrollo Internacional 
(AID) de los Estados Unidos, para e l financiam iento de la 
andera troncal del Valle del Aguán; ( i i )  e l IN A  deberá 
presentar el plan y  presupuesto actualizados para ejecutar 
a mensura y parcelación del área del Aguán;

b) Antes del prim er desembolso para caminos IN A  
deberá :(i) demostrar al Banco que posee los derechos de 
rá correspondientes; (i i )  haber contratado un ingeniero, 
«a experiencia en carreteras, para d irig ir una unidad de 
supervisión de las obras viales que se ejecutarán dentro del 
Programa;

c) Antes del primer desembolso para la  adquisición de 
mqnmaria agrícola, el IN A  deberá presentar al Banco un 
¡ten para su utilización;

d) Antes del primer desembolso para in iciar La planta
ción de palma africana, IN A  deberá presentar al Banco la  
opinión de un experto aceptable al Banco sobre las condi
ciones del ¿rea del Aguán, para este cu ltivo;

e) Antes del prim er desembolso para los créditos a los 
beneficiarios del Program a, IN A  deberá presentar los re 
glamentos que se hayan expedido en desarrollo dei convenio 
a que se refiere el literal ( i )  de la Sección 3.01. Los bene- 
ficurioB de los créditos otorgados con los recursos del P rés
tamo deberán ser agricultores adjudicatarios del P rogram a;

f) Antes del prim er desembolso con cargo a  la  partida 
de US $495.000, destinada a “ O tros P royectos” , IN A  deberá 
presentar los planes de inversión respectivos a la  aprobación 
dei Banco. Cada proyecto presentado deberá resultar fa c ti
ble desde el punto de vista económ ico;

g) Antes de cualquier desembolso correspondiente a la  
construcción de una obra específica será preciso que el 
Banco baya aprobado los diseños finales, especificaciones, 
presupuesto, bases de licitación y  térm inos de contratación 
respectivos.

Secdón 3.03.— CO NDICIONES P R E V IA S  A  TODO 
DESEMBOLSO.—Todo desembolso, incluso el prim ero, esta
rá sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos pre
vios'

a) Que la República haya presentado por escrito una 
solicitud de desembolso y  que, en apoyo de dicha solicitud, 
baya suministrado al Banco los documentos y  demás ante
cedentes que éste puede razonablem ente haberle requerido. 
Dkba soliciltud y los antecedentes y  documentos correspon
dientes deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco, 
el derecho de te República, a  retirar la  cantidad solicitada y  
taiá asegurar que dicha cantidad será utilizada exclusi- 
tuaeste para los fines de este C ontrato;

b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
tantas en la Sección 4.01.

Secdón 3.01— DESEMBOLSOS P A R A  G ASTO S D E 
N8PB0CION Y  A S ISTE N C IA  TE C N IC A .—-El Banco podrá

autorizar los desembolsos correspondientes a gastos de ins
pección contem plados en la  Sección 6.02 (d ), una vez que 
se hayan cumplido los requisitos establecidos en la Sección 
3.01 letras (a ), (b ) y  (c ),  y  tratándose de la  asistencia téc
nica, previstas en la Sección 5.06, será m enester que se haya 
cumplido además lo dispuesto en la Sección 3.03.

Sección 3.05.— PR O C E D IM IE N TO  D E DESEM BOLSO. 
— Sujeto a lo dispuesto en la  Sección 3.07, el Banco podrá 
efectuar desembolsos a cuenta del Préstam o:

a ) G irando las sumas a que tenga derecho la República 
conform e el presente C ontrato;

b ) Haciendo pagos por cuenta de la República, y  de 
acuerdo con ella, a otras instituciones bancarias;

c ) Constituyendo o renovando el fondo rotatorio  a que 
se re fiere  la Sección 3.06; y,

d ) M ediante otro m étodo que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
m otivo de los desembolsos, será por cuenta de la  República. 
A  menos que las partes lo  acuerden de otra  m anera, sólo 
se harán desembolsos por sumas no in feriores al equivalente 
de veinticinco m il dólares (U S  $ 25.000).

Sección 3.06.— FO ND O  R O TA TO R IO .— Com o parte del 
Préstam o y  cumplidos los requisitos previstos en las Sec
ciones 3.01, 3.03 y  3.07, el Banco con cargo a la  suma a que 
se re fiere  la  Sección 1.01, podrá establecer un fondo rota
torio, en la  cantidad que estim e apropiada, que no excederá 
de US $ 770.000, o su equivalente, que deberá u tilizarse para 
financiar los gastos relacionados con la ejecución del P ro 
gram a. E l Banco podrá renovar to ta l o parcialm ente este 
fondo, si la República así Lo solicita, a medida que disminu
yan lo recursos, y  siem pre que se cumplan los requisitos de 
las Secciones 3.02 y  3.07. La  constitución y  renovación del 
fondo rotatorio  se tendrán como desembolsos para todos los 
efectos del presente Contrato.

Sección 3.07.— C A R TA S  D E  C RE D ITO S E S PE C IA LE S . 
— E l Banco y  la  República, convienen en  efectu ar los des
embolsos en dólares destinados a cubrir gastos en moneda 
local, u tilizando el procedim iento establecido en e l Convenio 
General sobre uso de cartas de créd ito especiales, que se 
agrega  a este Contrato, com o Anexo C, de 20 de m arzo de 
1968.

Sección 3.08.— G ASTO S E N  M O N E D A  N A C IO N A L .—  
Para  determ inar la  equivalencia en dólares de una suma 
en lem piras que se u tilice para cubrir gastos en esta moneda, 
se aplicará el tipo de cam bio efec tivo  en la  fecha del res
pectivo gasto siguiendo la  reg ia  señalada en la  Sección 
2.08, u otro tipo de cambio que se convenga.

Sección 3.09.— P LA Z O  P A R A  S O L IC IT A R  E L  P R I
M E R  DESEM BOLSO.— Si antes del 2 de abril de 1970, o 
de una fecha posterior que las partes acuerden por escrito, 
no se presenta una solicitud de desembolso que se ajuste a 
lo dispuesto jen las Secciones 3.01 y  3.03, el Banco podrá 
poner térm ino al Contrato, dando a la República el aviso 
correspondiente. Los desembolsos que el Banco efectúe para 
gastos de inspección, no se considerará que involucran so
licitudes de desembolso.

Sección 3.10.— P LA Z O  F IN A L  P A R A  D ESEM BO L
SOS.— L a  suma a que se re fie re  la Sección 1.01, solamente 
podrá ser desembolsada hasta el 2 de octubre de 1973. A  
menos que las partes acuerden por escrito, prorrogar este 
plazo, el C ontrato quedará sin efecto en la parte de la ex
presada suma que no hubiere sido desembolsada, dentro de 
dicho plazo.

Sección 3.11.— R E N U N C IA  A  P A R T E  D E L  P R E S T A 
MO.— L a  República m ediante aviso por escrito al Banco, 
podrá renunciar su derecho a recib ir cualquier parte de la  
suma indicada en la Sección 1.01 que no haya sido desem
bolsada antes del recibo del respectivo aviso y  siem pre que 
no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en 
la Sección 4.03.

Sección 3.12.— A JU STE  D E L A S  C U O TAS D E  AM O R 
T IZ A C IO N .— a ) Si en virtud de lo dispuesto en las Seccio
nes 3.10 y  3.11, quedare sin efecto el derecho de la  Repú-
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blica a recib ir cualquier parte de la  suma indicada en la 
Sección 1.01, el Banco ajustará proporcionalm ente las cuo
tas pendientes de am ortización a que se re fiere  la  Sec
ción 2.01;

b ) E ste ajuste no a fectará  cualquier parte de una cuota 
de am ortización, con relación  a la  cual el Banco hubiere 
acordado participaciones, conform e a la Sección 2.09, bajo 
el supuesto de que la  República u tilizará la  totalidad del 
Préstam o. E l saldo pendiente del Préstam o que exceda el 
m onto sobre e i cual el Banco hubiere contratado participa
ciones, será am ortizado en tantas cuotas iguales sem estra
les y  sucesivas, cuantas sean necesarias para m antener sin 
cam bio alguno el número de cuotas establecido en la Sec
ción 2.01.

Sección 3.13. —  D IS P O N IB IL ID A D  D E  L A S  M O NE
D A S .— E l Banco estará obligado a en tregar a la República, 
por concepto de desem bolso en lem piras las sumas corres
pondientes a dicha moneda, solam ente en la medida en que 
e l respectivo depositario del Banco lo haya puesto a su 
e fec tiva  disposición.

A R T IC U L O  IV

IN C U M P L IM IE N T O  D E  O B LIG A C IO N E S  D E  
L A  R E P U B L IC A

Sección 4.01.— S U S PE N S IO N  D E  DESEM BOLSOS—  
E l Banco, m ediante aviso a  la  República, podrá suspender 
los desembolsos si surge, y  m ientras subsista alguna de las
circunstancias sigu ientes:

a ) E l retardo en el pago de las sumas que la  República 
adeude por capital, com isión e  in tereses o por cualquier otro 
concepto, según e l presente C ontrato o  cualquier otro con
tra to  celebrado en tre e l Banco y  la  República;

b ) E l incum plim iento de cualquier otra  obligación es
tipulada en este C ontrato;

c ) E l retiro  o suspensión de la  República de Honduras, 
com o m iem bro del Banco;

d ) Cualquier m odificación en la  naturaleza, patrim onio, 
finalidades y  facu ltades de IN A  que, a  ju icio  del Banco, 
a fecta re desfavorablem ente la  ejecución del Program a o los 
propósitos del Préstam o.

Sección 4.02.— V E N C IM IE N T O  A N T IC IP A D O .— Si al
guna de las circunstancias previstas en las letras (a ) y  (b ), 
de la  Sección anterior, se prolongare más de treinta (30) 
días, o  si después de la  correspondiente notificación, alguna 
de las circunstancias previstas en las letras (c ) y  (d ), se 
prolongare más de sesenta (6 0 ) días, el Banco, en cualquier 
m om ento, sea antes o después del desem bolso tota l del Prés
tam o, tendrá derecho a declarar vencido y  pagadero de 
inm ediato e i Préstam o o parte de él, con los intereses y  
com isiones devengados hasta la  fech a  de pago.

Sección 4.03.— O B LIG A C IO N E S  N O  A FE C TA D A S . —  
N o  obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01 y  4.02, nin
guna de las m edidas previstas en este A rtícu lo  a fectará :

a ) L as cantidades su jetas a la  garan tía  irrevocable de 
una carta  de créd ito ; o,

b ) Las cantidades com prom etidas por cuenta de com
pras o servicios contratados con anterioridad a la suspen
sión, autorizadas por escrito por e l Banco, y  con respecto a 
las cuales se haya suscrito contratos o  se hayan colocado 
previam ente órdenes especificas.

Sección 4.04.— N O  R E N U N C IA  D E  D ERECH O S— E l 
retardo en el e jercicio  por el Banco, de los derechos acorda
dos en este A rtícu lo, o e l no e jerc ic io  de los mismos, no 
podrán ser interpretados com o una renuncia del Banco, a 
tales derechos ni com o una aceptación de las circunstancias 
que lo habrían facu ltado para ejercitarlos.

Sección 4.05— D ISPO S IC IO N E S  N O  A F E C T A D A S —  
L a  aplicación de las m edidas establecidas en este Artícu lo, 
no a fectará  las obligaciones de la República, establecidas en 
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor.

A R T IC U LO  V

EJECUCION D E L PROGRAMA

Sección 5.01— PLA N O S  Y  ESPECIFICACIONES.-*) 
L a  República se compromete a que el Programa será eje
cutado por el Instituto Nacional Agrario (INA), el que 
u tilizará en su totalidad los recursos del Préstamo, debiendo 
proceder con la  debida diligencia de conformidad con efi
cientes norm as financieras y  de ingeniería y de acuerdo con 
los planes de inversión, presupuestos, planos y especifica
ciones que se hayan presentado al Banco y  éste haya apro
bado;

b ) Toda m odificación importante en los planes de in
versión, presupuestos, planos y  especificaciones del Progra
ma, así como todo cambio sustancial en el contrato o con
tra tos de servicios de ingeniería, que se costeen con el Prés
tam o, o en la  lista  de las adquisiciones, requieren automación 
escrita  del Banco.

Sección 5.02— PRECIO S Y  LIC ITACIONES.-a) la 
contratos de construcción y  de prestación de serados, »  
com o toda com pra de bienes para el Programa, se haría i 
un costo razonable, que sera generalmente el predo nk 
ba jo  del m ercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficien cia  y  otros que sean del caso;

b ) E n  la  adquisición de maquinaria, equipo y otra 
bienes relacionados con e l Program a y  en la adjudicación de 
contratos para ejecución de obras, la  República debed 
u tiliza r e l sistem a de licitación pública, en todos los cara 
en que e l va lor de dichas adquisiciones o contrato* exceda 
el equ ivalente de U S $ 10.000. E l procedimiento de Mario
nes, deberá su jetarse a las condiciones que el Banco anude, 
teniendo en cuenta las leyes aplicables en la Repfiufei de 
Honduras, y  los propósitos del Préstamo.

Sección 5.03.— USO D E FONDOS.— a ) Salvo lo previsto 
en e l itera l (b ), sólo podrán usarse los dólares del Príetaoo 
para  el pago de bienes y  servicios procedentes del territorio 
de los Estados Unidos de Am érica, o para la adquiridón de 
bienes y  servicios procedentes de la  República de Hondura* 
Sin em bargo, e l Banco podrá autorizar la adquéririón de 
bienes producidos en otros de sus países miembros, o la 
contratación de servicios proveniente» de dichos p*wya, *  
considera que dichas operaciones son ventajosas para la 
República ;

b ) H asta la  suma de US $ 200.000, de los dólares del 
Préstam o, podrá usarse en cualquier país que sea miembro 
del Banco, o m iem bro del Fondo Monetario Internacional, o 
en Suiza, para el pago de bienes o servicios procedentes de 
cualquiera de esos países;

c ) Cualesquiera bienes o servicios no originarios o pro
venientes de la  República de Honduras, que sea necesario 
adqu irir o contratar para la  ejecución del Programa, debáis 
ser financiados con los dólares del Préstamo. Este requisito 
no se aplicará a las adquisiciones de bienes o contrataciones 
de servicios originarios o provenientes de cualquier otro país 
m iem bro del Banco, ni a las compras menores en el mer
cado loca l;

d ) Cuando los dólares del Préstam o se hubiesen agotado 
o estuvieren totalm ente comprometidos, de acuerdo con este 
Contrato, podrán usarse las demás monedas del Préstamo, 
para pagos en los territorios de los países que sean miembros 
del Banco, o m iem bros del Fondo Monetario Internacional 
o en Suiza, para bienes o servicios originarios de cualquiera 
de esos países;

e ) Deberán utilizarse los bienes adquiridos con el Prés
tam o, sólo para los fines establecidos en este Contrato. En 
caso de que se deseare disponer de esos bienes, para otros 
fines, deberá obtenerse la previa autorización del Banco.

Sección 5.04— TR A N SPO R TE  DE BIENES.-Por lo 
m enos e l cincuenta por ciento (50% ) del tonelaje bruto de 
los equipos, m ateriales y  enseres, cuya compra se financie 
con dólares del Préstam o y  que deban ser movilizados por 
v ía  m arítim a, deberán transportarse en barcos mercantes 
de bandera de los Estados Unidos de América, que perte
nezcan a compañías privadas, siempre que tales barcos estén 
disponibles a tarifa s que sean justas y  razonables para los
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Igtoos aereantes que navegan bajo bandera de los Estados 
Cbife*

Sección 5.05.— RECURSOS A D IC IO N A LE S .— a ) Los 
jggas del Préstamo, se destinarán a participar en el fi-  
jmáuuiento de un program a de no menos del equivalente 
*  US S 13.100.000, y  en ningún caso la participación del 
pj&amot podrá exceder el 58% del monto tota l del pro- 
nina. En consecuencia, la República se com prom ete a apor
tar oportunamente todos los recursos nacionales adicionales 
i¡ Préstamo, que se necesiten para la com pleta e ininterrum - 

ejecución del Program a. E l m onto de esos recursos 
nywfttefi adidonades se estim a en no menos del equiva
lente de US $. 5.400,000 de los cuales por lo menos el equí- 
rtlente de US $. 4.850.000 provendrán de los recursos propios 
fekftqtáhlica y  hasta el equivalente de US $. 550.000 será 
imrtado por la Organización de las Naciones Unidas a tra 
jée del Programa Mundial de A lim entos o por otra fuente 
dhostíva de financiamiento aceptable al Banco, sin que 
ta  estimación implique lim itación o reducción de la  obli- 
gwftt de la República. Para com putar la  equivalencia en 
ditas se seguirá las reglas señaladas en la  Sección 2.08. 
5 tarante el proceso de desembolso del Préstam o se produ
jera  alza del costo estimado del Program a, e l Banco podrá 
■parir a la República la  m odificación de la  program ación 
festividades e inversiones referido en la Sección 3.01 d ) 
feote Contrato, para hacer fren te a dicha elevación ;

b) Se podrá considerar como parte del aporte local las 
tantanes efectuadas por la República antes de la  fecha 
fe este Contrato ñero con posterioridad al 1 de enero de 
ÍÜS8, hasta por un m onto equivalente de U S  $. 300.000 
saipre que se hayan cumplido requisitos sustancialm ente 
«dogos a los previstos en este Contrato y  se presente la  
teañentación adecuada.

Sección 5.06.— A S IS TE N C IA  TE C N IC A .— Con cargo al 
Préstamo podrá destinarse hasta el equivalente de quinientos 
añada y tres mil dólares (U S  $. 543.000) de la  suma com
prometida en la Sección 1.01 para cubrir los gastos que oca- 
«¡osea la asistencia técnica de acuerdo con el Convenio de 
¿étezxaa Técnica firm ado en esta misma fecha entre la 
Eepftfaa y el Banco.

Sección 5.07.— RE C O M EN D AC IO N ES D E  LO S CO N
SULTORES.—a) Es entendido que las opiniones y  recom en- 
fedraes de los co^siút orees no comprom eten necesariam ente 
il Banco, y  que éste se reserva el derecho de form u lar a l 
respecto las observaciones o salvedades que considere razo
nables;

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las reco- 
nadariopes contenidas en el in form e de los consultores, la 
RepábUca se compromete a operar dentro de tales orienta- 
dones o a sustituir aquellas que no m erecieren su con for
midad por otras alternativas que resultaren igualm ente acep
tables para el Banco.

Sección 5.08.— NO RM AS B A S IC A S  P A R A  L A  CO N
CESION DE CREDITO.— a ) En los créditos que se otorguen 
coa 1os recursos del Préstam o deberá cobrarse a los benefi
ciarios, por concepto de interés, comisión, seguro o  cualquier 
otro caigo, la tasa o tasas anuales que e l Banco considere 
nnoaUes;

b) Con los recursos del Préstam o no podrán concederse 
i un mismo beneficiario créditos que excedan en tota l del 
equivalente de US $. 5.000, excepto con aprobación previa 
dd Banco;

c) Con los recursos del Préstam o no podrán concederse 
cientos para: 1) fom ento de la  expansión de la  producción 
de: (i) cafe, banano o cacao, incluyendo su procesam iento 
primario; (ü) azúcar, cruda o refinada; (iii) otros productos 
agrícolas destinados principalm ente a la exportación res
isto de los cuales existieren excedentes en Honduras y  en 
d resto del mundo, y en este caso, la República y  el Banco 
deberán convenir la lista de dichos productos; 2 ) gastos 
gaeraks y de administración de los beneficiarios; 3) ca- 
ptal de trabajos; 4) compra de terrenos; o, 5 ) financia- 
tiento de deudas;

d) En todos los créditos que se otorguen con cargo 
al Préstamo deberán incluirse entre las condicones que se 

a loe beneficiaros del Program a por lo  menos las si

guientes: ( i )  el derecho de la República y  del Banco a 
exam inar los bienes, los lugares, los trabajos y  las construc
ciones del respectivo proyecto; ( i i )  el comprom iso del be
neficiario de que los bienes y  servicios que financie con el 
crédito se u tilizarán exclusivam ente en la ejecución del res
pectivo p royecto ; (i ii) la  obligación de proporcionar todas 
las inform aciones que razonaoiem ente le solicite con res
pecto al proyecto y  a la situación financiera del beneficiario;
(iv ) el derecho de la  República de suspender los desembolsos 
del crédito s i e l beneficiario no cumple sus obligaciones;
(v ) el com prom iso del beneficiario de que tom ará todas las 
medidas que sean necesarias para que los contratos de cons
trucción y  Ja prestación de servicios, así como toda compra 
de bienes para el respectivo proyecto se harán a un costo 
razonable que será generalm ente el precio más bajo del m er
cado, tom ando en cuenta factores de calidad, eficiencia y  
otros que sean del caso; (v i) la  aceptación previa de cada 
beneficiario de que su respectivo contrato de préstam o con 
todos los derechos y  p rerrogativas otorgadas a fa vo r de la 
República, puede ser cedido o traspasado por esta últim a 
a  fa vo r del Banco en cualquier m omento en que esta insti
tución lo  solicite.

Sección 5.09.— USO D E  FO ND O S P R O V E N IE N T E S  D E 
LO S C RE D ITO S.— Los fondos provenientes de las am ortiza
ciones de los créditos concedidos a  los beneficiarios del P ro 
gram a, que se acumulen en exceso de las cantidades ne
cesarias para e l servicio del Préstam o, sólo podrán u tilizarse 
para la concesión de nuevos créditos que se ajusten sustan
cialm ente a las norm as establecidas en el presente Contrato 
o, previa  consulta con e l Banco, para ser reinvertidos en 
otros proyectos de colonización. P ero  podrán usarse dichos 
fondos para pagos en los territorios de los países que sean 
m iem bros del Banco o m iem bros del Fondo M onetario In 
ternacional, o Suiza, para bienes o servicios originarios de 
cualquiera de esos países.

Sección 5.10.— O B LIG A C IO N E S  E S P E C IA LE S  D E  L A  
R E P U B L IC A .— a ) D entro de los seis meses siguientes a  la  
fecha del C ontrato de Préstam o, la  República deberá pre
sentar al Banco el Contrato firm ado con la  O rganización 
de las Naciones Unidas en donde se garantice la  participa
ción del P rogram a Mundial de A lim entos con un aporte en 
especies de aproxim adam ente el equivalente de U S  $. 550.000, 
o establer o tra  fuente alternativa, de fm andam iento acepta
ble al Banco;

b ) D entro de los doce m eses siguientes a  la  fecha del 
C ontrato de Préstam o, e l IN A  deberá contratar los servicios 
de las firm as consultoras y/o expertos individuales que sean 
necesarios para im plantar la  ejecución del Program a, defi
nidos en el Apéndice B  de este documento y  siguiendo el 
procedim iento que se establezca en el C ontrato de Préstam o. 
E n  m ateria adm inistrativo-financiera, deberá establecerse 
la condición de darse térm ino a  la  etapa de diseño e im plan
tación dentro de los doce meses siguientes a  la  aprobación 
por e l Banco de las recom endaciones de los consultores o 
de las m edidas alternativas propuestas por e l IN A ;

c ) D entro de los doce meses siguientes a la fecha del 
Contrato e l IN A  deberá presentar e l program a de activida
des e inversiones para organ izar la  com ercialización de los 
productos del P rogram a;

d ) L a  República deberá com prom eterse a  m antener las 
carreteras, puentes y  accesos financiados con e l Préstam o, 
por un período m ínim o de 10 años contados desde la  fecha 
del últim o desembolso, siguiendo normas de m antenim iento 
aceptables a l Banco y  de acuerdo con lo establecido en el 
Apéndice B  de este docum ento;

e ) Durante el período de ejecución del Program a y  en 
el transcurso de los tres últim os meses de cada año, el IN A  
deberá som eter a la aprobación del Banco el program a anual 
de traba jo para el año siguiente en lo que se re fiere  a los 
propósitos del Préstam o.

A R T IC U L O  V I

REG ISTRO S, IN SPE C C IO N E S  E  IN FO R M E S

SE C C IO N  6.01.— R E G ISTR O S.— L a  República deberá 
llevar registros adecuados en que se consignen de confor
m idad con e l plan, catálogo o código de cuentas que el Banco 
haya aprobado las inversiones en el Program a, tanto de los
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fondos del Préstam o como de los demás fondos que deban 
aportarse para su total ejecución. En dichos registros de
berán identificarse los bienes adquiridos y  los servicios con
tratados, dem ostrarse el em pleo de los mismos en el P ro
gram a y  quedar constancia del progreso y  costo de la obra.

Sección 6.02.— IN SPE C C IO N E S .— a ) E l Banco estable
cerá los procedim ientos de inspección que juzgue necesarios 
para asegurar el desarrollo satisfactorio del Program a;

b ) La República y  el IN A  deberán perm itir que los fun
cionarios, ingenieros y  demás expertos que envíe el Banco 
inspeccionen en cualquier m om ento el Program a y  los equi
pos y  m ateriales y  revisen los registros y  documentos que 
el Banco estim e pertinente conocer;

c ) Durante el período de la ejecución del Program a el 
Banco podrá nom brar Especialistas de Proyecto, que tendrán 
ba jo su cargo la  inspección de las obras que se ejecuten 
y  en cumplim iento de su m isión tendrán la más amplia 
colaboración de parte de la  República. Todos los costos 
rela tivos al transporte, salario y  dem ás gastos de los Es
pecialistas de Proyecto im putables al respectivo Program a 
serán por cuenta de la República y  el Banco los pagará con 
los recursos del Préstam o im putados a la  suma a que se 
re fie re  la  letra d ) sigu iente;

d ) Para  cubrir gastos de inspección y vigilancia del 
Banco se destinarán setenta y  siete m il dólares ..
(U S  $. 77.000) con cargo al Préstam o. E ste monto será 
desem bolsado en cuotas trim estrales e iguales para que in
grese al respectivo Fondo para Inspección y  V igilancia Es
peciales del Banco, sin necesidad de solicitud previa de la 
República. E l Banco enviará a la República en su oportuni
dad la  notificación  del cargo correspondiente.

Sección 6.03.— IN FO R M E S.— a ) L a  República y/o IN A  
se comprom enten a presentar al Banco, a entera satisfacción 
de éste y  en los plazos que se señalan para cada uno de 
ellos, los in form es que se indican a continuación: ( i )  Dentro 
de los trein ta  (30 ) días subsiguientes a cada sem estre ca
lendario, o en otro plazo que las partes acuerden, los in
form es rela tivos a la  ejecución del Program a conform e a 
las norm as que sobre e l particu lar le  envíe el Banco a la 
República; (u ) Los demás in form es que el Banco razona
blem ente solicite respecto a la  inversión de las sumas pres
tadas, la  utilización de los bienes adquiridos con dichas 
sumas y  el progreso del Program a; ( i i i )  dentro de los ciento 
vein te (120) días subsiguientes al cierre de cada ejercicio 
económ ico del organism o ejecu tor del Program a, comenzando 
con el e jercicio  que finaliza el 31 de diciem bre de 1969, y  
m ientras subsisten las obligaciones de la  República de con
form idad con el presente Contrato, tres ejem plares de los 
estados financieros del Institu to N acional A gra rio  al cierre 
de dicho ejercicio (balance general y  estado de operaciones) 
e in form ación financiera com plem entaria relativa  a dichos 
estados;

b ) Los estados y  documentos descritos en el párrafo 
a ) ( i i i )  de esta Sección se presentarán con dictám enes de 
la  C ontraloría  General de la República, de acuerdo con re
qu isitos satisfactorios al Banco y  dentro de los plazos arriba 
m encionados. Si la Contraloría General de la  República no 
pudiera efectu ar esta labor en la form a indicada, el Banco 
podrá requerir que el IN A  contrate los servicios de una firm a 
de contadores públicos independientes aceptable al Banco, 
cuyos honorarios y  gastos correrán por cuenta de la  Repú
blica. Cuando el Banco lo solicite, los inform es descritos 
en los párrafos ( i )  y  ( i i ) se presentarán tam bién con dic
tám enes, en la  form a arriba m encionada. E l IN A  deberá 
au torizar a la  Contraloría General de la  República o, en su 
caso, a la  firm a de contadores públicos, para que pueda 
proporcionar directam ente al Banco toda inform ación adi
cional que éste, razonablem ente so licite con relación al P ro 
gram a y  a  la  situación financiera del organism o ejecutor 
del Program a.

A R T IC U LO  V II

D ISPO SIC IO N ES V A R IA S

Sección 7.01.— F E C H A  D E L  C O N TR A TO .— Para todos 
los efectos del Contrato se tendrá com o fecha  del m ismo 
la  que figu ra  en la frase in icial de este documento.

Sección 7.02.— TE R M IN A C IO N .— El pago total del ca
pital, de los intereses y  comisiones dará por terminado este 
C ontrato y  todas las obligaciones que de él se deriven.

Seccióp 7.03.— V A L ID E Z .— Los derechos y obligaciones 
establecidos en este Contrato son cálidos y  exigibles de con
form idad con los térm inos en él convenidos, sin relación a 
legislación  de país determinado, y, en consecuencia, ni el 
Banco ni la República podrán alegar la invalidez de cuales
quiera de sus disposiciones.

Sección 7.01. —  COMPROMISO SOBRE GRAVAME
N E S .— -La República se compromete, caso de que otorgare 
algún gravam en sobre sus bienes o rentas fiscales como ga
ran tía  de una deuda externa, a constituir al mismo tiempo 
un gravam en que garantice al Banco, en un pie de igualdad 
y  proporcionalm ente, el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en este Contrato. La anterior disposición no se 
aplicará, sin em bargo: ( i )  a los gravámenes sobre bienes 
com probados para asegurar el pago del saldo insoluto de 
precio ; ( i i )  a los gravám enes pactados en operaciones bal
earias para garantizar el pago de obligaciones cuyos venci
m ientos no sean m ayores de un año de plazo. La expresión 
“ bienes o rentas fiscales” , se refiere en este Contrato a toda 
clase de bienes o rentas que pertenezcan a la República o 
a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autó
nomas con patrim onio propio.

Sección 7.05.— PU B LIC ID AD .— La República se com
prom ete a indicar en form a adecuada en sus programa 
de publicidad relacionados con el Programa que éste se 
financia con la cooperación del Banco Interamericano de 
D esarrollo y  se realiza dentro de los propósitos generales 
de la A lianza para el Progreso. Además, la República se 
com prom ete a que el IN A  haga colocar en el lugar o lu
gares donde se ejecuten las obras financiadas con los re
cursos del Préstam o, avisos que señalen con claridad esta 
inform ación.

Sección 7,06.— COM UNICACIONES.—-Todo aviso, son- 
citud o comunicación que las partes deban dirigirse en 
virtu d  del presente Contrato se efectuará por escrito y 
se considerará realizado desde el momento en que el docu
m ento correspondiente se entregue al destinatario en la 
respectiva dirección que enseguida se anota: Al Banco: 
D irección Posta l: Banco Interam ericano de Desarrollo. 808 
17th Street, N  W . Washington, D. C„ 20577, EE. UU. 
D irección cab legrá fica : IN TA M B AN C . Washington, D. C. 
A  la  República* D irección Postal: Ministerio de Economía 
y  Hacienda. Tegucigalpa, Honduras. Dirección cablegráfica: 
M IN E C O N O M IA . Tegucigalpa (Honduras).

A R T IC U LO  V D I 

A R B I T R A J E

Sección 8.01.— C LA U S U LA  COMPROMISORIA.-Para 
la  solución de toda controversia que se derive del presente 
C ontrato y  que no se resuelva por acuerdo entre las partes, 
éstas se som eten incondicional e irrevocablemente al proce
dim iento y  fa llo  del Tribunal de A rb itra je a que se refiere 
el A nexo A . de este Contrato, el cual debe tenerse gobio 
parte in tegran te del mismo.

E N  F E  D E LO  C U A L, e l Banco y  la República, ac* 
tuando cada uno por medio de su representante autorizado, 
firm an este Contrato en tres ejemplares de igual tenor en 
la  ciudad de W ashington, D istrito de Columbia, Estados 
Unidos de Am érica, el día arriba indicado. REPUBLICA 
D E  H O N D U R AS . Manuel Acosta Bonilla, Ministro de Eco
nomía. Banco Interam ericano de Desarroio. Felipe Herrera, 
Presidente.

(Continuará).

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se extien

dan a  estos Tá lleres debe» de 

ser a  nom bre del D irector T i

pogra fía  N ocional. weeQrrtALM.oc ncndi«us.c-.a
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